
Aíio d© 18T4 M I E R C O L E S 14 D E E N E R O . I V f i T n e T ' O S S 

DE LA PBOVINCIA DE LEON. 
Se suscribe A este periódico en. la imprenta de JOSÉ 6»NZ.U.EZ 'REMXOO,—calle 'dé La Platería, 7 , - 4 8 0 roaleisemostrey 30 el trimestre • pagados 

anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Lueso que l«s Srés. Alcaldes y Secretarios reciban los números del Bolelin que 
currespondan ni Jislriio, disf.üi)ilr;ii) que se ñje un ejemplar en el sillo de costumbre don
de permanecerá hasta el, recibo del número siguitnte. 

Los Secretarios cuidarán Je oonsoivar los Boletines coleccionadosordenadamen'o 
para su encuaderuacioii que deberá verificarse cada año. 

r 

PARTE OFICIAL. 

BOLETINES EXTRAORDIMIOS 
i B LOS BUS 12 Y 13 DE ENfiao DE 1874. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

E l Excmo Sr. Ministro de la 
Gobernación, en' teléjramas de 
ayer y hoy, I M cummica lo si
guiente: • ' 

. «La insurrección cantonal de 
Cartagena : puede. darse por ter
minada; el Castillo de Atalaya 
se: ha rendido en la noche pasada, 
y esta ocupado por nuestras tro 
pitó', que desde tan i.npdrtantísi' 
iña posición intiman la rendición 
á la plaza y demás fuertes; la 
resistencia de estos se ha hecho 
completamente imposible.» > • 

'" «La rendición del Castillo Ata
laya arrastra consigo la de la, 
plaza y demás fuertes de Carta-. 
gana. Han salido parlamentarios 
á conferenciar cou el General ta 
Gofe para condiciones da entre
ga.» 

Lo que he dispuesto hacer, pú
blico por medio de este extraordi
nario para satisfacción de los 
hubilantes de esta provincia. 

León 12 de Enero de 1874.— 
E l Brigadier Gobernador müi'tar 
y civil, Juan Diaz Berrio. 

Los Eremos. Aras. Ministros de 
la Gobernación y Guerra, en te-
liyramas de esta madrutjada, me 
dicen lo que sigue: 

«Cartagena se ha rendido. L i 
Junta, huyendo en la Numancia, 
está detenida por nuestra es
cuadra. Lo que participo á V S. 
liara so satisfacción y la de los 
habitantes de la provincia de su 
digne cargo.» 

«Cartagena y sus fuertes están 
en poder de nuestras valientes 
tropas. Contreras, Forrer , la 
Junta y presidiarios escapados 
en los buques insurrectos son per 

seguidos de oeroa y cailoneados 
por la escuadra.» 

Lo que he dispuesto hacer pú-
Olico por medio de este extraor
dinario para c»nocimiento de los 
habilantes de esta provincia. 

León 13 de En«ro de 1874 — 
E l Brigadier Gobernador militar 
y civil, Juan Diaz Berrio. 

Circular.—Niim. 197. 

No habiéndose llevado á efecto 
por la mayor parte de los Ayun 
tamientos de ésta provincia, lo 
dispuesto en los artículos 1.' y 
2." deFdécr'eto de 15 de Nó'viém1 
bre último, inserto «n el número 
62 del Boletín oficial correspon
diente al Viórnes 21 del expre
sado mes, referente á la requisa 
de caballos, le* amonesto á que 
lo cumplimenten en el término 
improrogable de 8 dias á contar 
desde la publicación de la pre
sente: 'pues de lo contrario se 
procederá contra ellos con todo 
el rigor que determina la ley. 
. León 13 de ünerode.1874 — E l 
Brigadier Gobernador militar y 
civil, Juan Diaz Berrio. 

(Gaceta del 9 de Eaor» ) 

Poder Ejecutivo de la .Repiíblioj, 

i LA. NACION. 
E l Poder Ejecutivo, que en 

estas circimstancins anormales 
ha resumido en sí toda la auto
ridad políiica y se ha revestido 
de facultades extraordinarias, 
se cree ¿n el imprescindible de
ber de dirigirse á la Nación para 
explicar su origen, justificar su 
actitud y exponer leal y sincera
mente sus propositas. 

Las Córtes Constituyentes, 
elegidas bajo el imperio del ter
ror por un solo partido, retraí
dos los demás ó proscritos, na
cieron sin aquella autoridad mo
ral á todo poder necesaria,' y 
más indispensable.á aquel á quien 

six carácter y su origen ponian 
en el empeño de acometer im
prudentes y no deseadas ref>r-
rnas, y de realizar temibles y 
peligrosas novedades. Y así vi 
vieron, divididas desde el primer 
dia por opuestas tendencias y 
propósitos inconciliables, per
turbadas por la discordia, des
liedlas por la rivalidad entre 
sus fracciones, inquietas sin ac
tividad, agitadoras sin energía, 
infecundas para el bien y aun 
cási para el mal incapaces, co
mo quien se mira á la vez en
frenado por la impotencia y re
querido por el deseo; con velei
dades por el órden, pero sin fé; 
con anhelos por la revolución, 
pero sin conciencia y sin espe
ranza; desprovistas de toda ruiz 
y privadas de toda opinión, por
que eran pura el sentimiento 
popular objeto de tibia indife
rencia y causa de terror pura 
los demás intereses sociales. I n 
gratas con el elocuentísimo tr i 
buno, honrado patricio y emi
nente hombre de listado, que 
dirigía-los desdóos del pais, aca
baban de despojarie de la dic
tadura, salvadora en estos mo
mentos azarosos, y que él ejer
cía con acierto, lealtad, templan -
za y patriotismo. Incapaces las 
Córtes de format' un nuevo G o 
bierno duradero, se hubieran 

.consumido en esléri'es y espan
tosas convulsiones, creando efí
meros y annosprec'uulos pode
res y contribuyendo al triunfo 
de lamas horrible anarquía, en 
pos de la cual se columbraba só
lo el entronizamiento del abso
lutismo carlista ó la desmembra
ción de España en pequeños y 
agitados cantones, donde todos 
los rencores, todas las envidias y 
todos lo* apetitos ronipiesen cou 
violencia el freno de las leyes.. 

E n tan suprema ocasión, el or
den social, la integridad de la 
patria, su honra,su vida misma, 

han sido salvados por un arran
que de energía, por una inspira
ción denodada y dichosa, por un 
acto de fuerza, doloroso siempie 
y vitando; mas ahora, no sólo 
digno de disculpa, sino de impe
recedera alabanza. 

L a guarnición de Madrid no' 
ha hecho .mas que ser el instru
mento y el brazo de la opinión 
púbdea unánime; la ejecutora 
fiel y resuelta de la voluntad de 
una Nación, divorciada por com
pleto de sus falsos representan
tes, cuya desaparición política 
anhelaba, porque iban á matar
la, porque iban á borrarla del 
número de los pueblos c ivi l i 
zados. 

E l contentamiento de las per
sonas honradas, la serena ale
gría de la gente pacílica y labo-
rio-ia, el aplauso esponláneó y 
general, el súbito renacer de toda 
esperanza patriótica, y hasta una 
marcada tendencia al restable
cimiento de nuestro decaído c r é 
dito económico , han sobreveni
do al punto, apéuas disu-dtas las 
Cortes, contirm indo la verdad 
de nuestros anteriores, asertos. 

Ileunidos y consultados lo? 
hombres de importancia que re
siden en Madrid y representan 
dignamente á todos los partidos 
liberales, a darniron y recono
cieron al General Serrano por 
Jefe del Poder Ejecutiva. L a 
adhesión entusiasta del pueblo y • 
del ejército, venida por te légra
fo de casi todas las provincias, 
ha corroborad* esta e l ecc ión: 
E l General Serrano entónces h i 
formado el nuevo Ministerio, 
cuyo pensamiento y misión nos 
incumbe exponer ahora 

¡Miénlras rebeldes á la Sobe
ranía nacional, miinii'esUda mili 
veces por el voto de la .mayoría, 
tercamente indóciles á lo resuel
to y decretado mil veces'tam
bién por la Providencia en ius 
campos de batalla,' contrarios á 



lodo progreso, y aborrecedorcs 
<)e! espíritu del siülo y de las 
nobies iloctrinng en que la ci
vilización moderna se funila, 

sigan alzados en armas los car
listas en las provincias del Nor
te, infestando y depredando otras 
muchas con sus partidas, y sos
teniendo una guerra civil san
grienta, destructora del comer
cio y de ln industria, y que ame
naza sumirnos en la miseria y 
en perenne barbarie; miéutfas 
el pendón anti-nacioiidl siga en
hiesto en Cartagena, destruyen
do nuestra Marina y siendo es' 
cándale y abominación de los 
pueblos cultos; y mientras en 
las provincias de Ultramar arda 
la tea d é l a discordia y persistan 
hijos ingratos en renegar de la 
madre Patria y en querer des
pojarla d é l a hermosa isla, pren
da y monumento de su mayor 
gloria, es difícil, es imposib'e 
el ejercicio de todas las liberta
des. Antes es necesario un po
der robusto, cuyas daliberacio-
nes sean rápidasy sigilosas, don
de el discutir no retarde elobrar, 
donde la previa paladina impug
nación no desacredite el decreto 
¡mtes de promulgado, donde los 
encontrados pareceres no pon
gan estorbo á la acción expedita 
y briosa qu-! ha de salvarnos. 

T a l es ol poder que estamos 
dispuestos á ejercer C JO espíritu 
í irme, con ánimo decidido y con 
ln conciencia limpia y se i iuru de 
que la ejerceremos para bien de 
la pátría. 

. liste poder, con todo, ha de 
tener su termino, ei cual llegará, 
y quiera el Cieloque llegue pron
to, quedando cumplido el pro
pósi to para que fué creado'. 

Con el advenimiento de este 
poder no se destruye la ley fun
damental; se suspende sólo para 
que en realidad y en verdad res • 
plandezca y domine, una vez 
vencida, como esperamos, la 
anarquía material y moral que 
hoy nos devora. 

Los partidos que están en el 
poder hicieroivla l levolncio» de 
186Sy lu CoMstitucion de 1809, 
y no condenan ni destruyen su 
propia obra; no abren nuevo 
período constituyente; no quie
ren que lo interino y provisorio 
baga entre nosotros las veces de 
lo estable y perpétuo. Como el 
escultor modela su estulua en 
barro ó blanda cera para que la 
materia ceda y se preste á las 
formas que conviene darle, asi 
hicieron la Constitución de 18i¡9 . 
J.oselevados principios do la mo
derna democracia, las mas á m -
plkis libertades, los más sagra
dos derechos quedaron consig
nados en ella. 

L a abdicación voluntaria del 
Monarca y la proclamación de 
la Uepúb icu sólo han borrado 
un articulo. Modificada asi en la 
torina la ley -fundamental por 
sucesos providenciales, no de
bemos consentir que por un caso 
fortuito llegue á cambiar en la 
esencia; y a semejanza también 
del e ícul tor , creemos l'egada la 
hora de fundirla e.i resistente 
bronce, gracias al duro crisol y 
al fuerte mtlde de la dictadura. 

Luego que demos cima á esta 
grande empresa volverá la Cons 
titucion de 1869 á dar al pueblo 
lodos los derechos que en ella 
se consignuii, la patria y las ac
tuales mstiiucioiies se habrán 
salvado, y con la tranquilidad y 
reposo convenientes, exentos de 
la coacción y de las pasiones que 
hoy hace fermentar la guerra 
uivd,iraii a las urnas los cuida-
danos y votarán á sus represen
tantes, quienes aprobarán ó des
aprobarán nuestros actos, y le
gislaran en Cortes ordinarias, 
uesignando la forma y modo con 
que m u de elegir at Supremo 
Magistrado de la Nación, mar-
cumio sus atribuciones, y eligien
do ai primero que ha de ocupar 
tan alto puesto. 

¡No nos mueve sólo á conser
var integras las conquistas de 
la revolución el amor a lacon-
secuenuiu, que alguien cahlicaria 
(Je tenacidad ó pertinacia, ni la 
soberbia vanidosa de quien nun
ca conlieia una falta, ni se ar 
repiente de ella, ni la ciega obs
tinación del que no reconoce el 
extravio y retrocede en busca 
del buen sendero, sino la tirmí-
sima persuasión y c¡aro conven -
cimienlo de que la ley funda-
uieutal, reposa en la verdad y 
se a;ioya sobre la más sana dnc-
irina. También en la verdad po: 
lítica hay algo que, para los que 
lieoen fé en las ideas, no de
pende del lugar ni del tiempo, 
donde, como en la verdad mo
ra! ó en la verdad matemitica. 
no cabe ni retroceso ni progre
so. Caben sí la perversión del 
sentido y los aviesos y mal i n 
tencionados coaiei)lario<, contra 
los cuales nos levantamos hoy 
con todo el peso de la autori
dad á fin de preparar y allanar 
ol camino para la recta interpre
tación y exacto cumplimiento de 
esa misma ley. 

No consiste la democracia en 
destruir nivelando l;i jerarquía 
social nacida de la invencible 
naturalez i de las cosas, consiste 
sulo en la igualdad de los dere
chos políticos: en la destrucción 
de todo privilegio que impida 
elevarse en esa misma jerarquía 
á quien lo mereica y honrada-

2 — 
mente lo gane. Ni consiste tam-
poso la democracia en negar á 
quien ilustre <i su pitria con sus 
virtudes y hazañas el derecho de 
trasmitir á sus hjos alg> de mas 
personal, ínt imo y propio que la 
hacienda, el reflejo de su gloria 
y el ascendiente de su nombre. 
La nobleza y las clases acomo
dadas no deben, pues, recelar 
de ia democracia. 

Ménos aun deben recelar los 
buenos católicos y los "hombres 
siuceraineiite religiosos. Y a ha 
ces.ido por dichi la comente que 
en otras edades pu lo llevarnos 
al protestantismo, y es ftcil au
gurar que la libertad de cultos 
no ha de romper entre nosotros 
la unidad cató ¡ca en las concien
cias, antes Indeafinnarla y enno
blecerla, fandan lola en una es-
poutiuea concordanoia en la fé. 
y no en la eom¡)res¡oii tiránica 
y en la violencia. E l Estado, 
pues, no puede desatender ni 
ofender a la Iglesia, desaten-
diendoy ofendiendo así las creen
cias de la inmensa mayoría de 
los españoles , y poníéndo e en 
abierta lucha con una de las 
fuerzas mis poderosas, persis
tentes y organizadas que encierra 
la sociedad en su seno. Si a l 
guien supusiere lo contrario, será 
con eifiu de seducir J IO-I incau
tos é ignorantes, y de ocultar ó 
cohonestar bajo manto de reli
gión su sed de novedades y tras
tornos, y su odio i la civilización, 
á la libertad y al progreso. 

Contra losque propaguen estas 
ideas, - subvirtiendo el órden y 
retardando el restablecimiento 
de la paz y d é l a libertad, será 
el Gobierno severísimo El Go
bierno será inexorable contra 
los que le combatan con las ar
mas en la mano. Solo así, solo 
por medio ile esta ruda discipli
na, habrá de renacer el sosiego 
público; y desembarazado el 
pueblo de lo< enemigos que le 
perturban, se mostrará capaz de 
!a ámalia libertad que ha con
quistado y de las virtudes repu
blicanas que ha menester para 
gozar de el!a y emplearla co
mo medio seguro de elevarse 
á una altura superior á la que 
tuvo en Jos siglos pasados, so
bresaliendo ah ira como enton
ces en el concierto de las m is 
cultas y poderosas naciones eu
ropeas. 

A este propósito irán encimi-
nados todos nuestros desvetos. 
No se nos oculta ni lo árduo y 
peligroso del empeño, ni el gra
ve pese que echamos sobre nues
tros hombros, ni la tremenda 
responsabilidad que contraemos 
ante la historia, si el propósito 
no se cumple; pero confiamos 

en la buena voluntad y recto 
juicio de nuestros conciudada
nos, en nuestra propia decis ión, 
en el valor de nuestro bizarro 
ejército de mar y tierra, y en la 
vitalidad, brio, "virtud y firlunn 
de España, que está llamada ana 
á los más gloriosos destinos — 
E l Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, Francisco 
S e r r a n o . — E l Ministro de E s t a 
do, Práxades Mateo Sagasia.— 
E l Ministro de Gracia y Justicia, 
Oistino Marios.—151 .Ministro de 
la Guerra, Juan de Zavala, — E l 
Ministro de Maiina, Juan Bau
tista Topete.—lil Ministro de 
Hacienda, José Echegaray. — E l 
Ministro de la Gobernación, E u 
genio García R u i z . — E l Ministro 
de Eomento, Tomás María Mos
quera.— Ei Ministro de Ul tra 
mar, Víctor Balagiier. 

X > e o r - e t o . 
L a pública opinión, s i rv ién

dose del brazo providencial del 
Ejército, ha clisue to las últinvis 
(¡órtes Constituyénl. s. 

E l pais ha prestado á este ac< 
to su más unánime asentimiento; 
el Po ler Ejecutivo de la R e p ú 
blica acepta toda su responsabi
lidad, y en su consecuencia de 
creta lo siguiente: 

Articulo 1.° Se declaran d i 
sueltas las Có'tes Constitiiyeules 
de 1873. 

Art. 2." El Gobierno de la 
Piepúb ica convocará Cortes or
dinarias tan luego como, satis
fechas las necesi lades del ó r d e n . 
pueda funcionar libremente el 
sufragio n ni versal. 

Madrid ocho de Enero de rn il 
ochocientos setenta y cuatro. — 
E l Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, Fra i l e sco 
S e r r a n o . — E l Ministro de E s t a 
do, Práxe les Mateo Sagasia.— 
E l Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristino M a r t o s — E i Ministro de 
la Guerra, Juan de Z i v a l a . — E l 
Ministro de Marina, Juan B a u 
tista Topete.-~EI Ministro de 
Hacienda, José E c h e g n r a y . — E l 
Ministro de la Gobernaciori, E u 
genio García Ruiz. — E l Ministro 
de Fomento, Tomás María Mos-
quera .—El Ministro de Ul tra
mar, Víctor Balaguer. 

(Gacela ilol 10 (id En.ü-o.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U t í R I U . 

. Excmo. S r . : L-is rosulliiílos iiügalivus 
qus hisla u l u r j U'i proiluci ln lu rvijins-
ue cubillos decretada en 18 ilo S e ü e m -
bra á tiinn, éüii ilaliidus segnnnn-jiitu i 
la .H)día con qa-i de ln jiniulicail» esU 
sei vicii), y a la luleiancli en ilestmTol-
ver ¡ngeiliosos y reprnbidns inediuj 
para elailir de la acción investigailora 
caballos CDII toil.is las condiciones da 
guerra, y que ya debieran oslar pre*-. 



_ 

l a n í o o.l servicio ile cimpnña. Distrilo 
ii.iv donde las Comisionuj de requisa 
un ban aíiiuiritlo «» solo cabjllo, y 
«Inij que lu clüíificutiou li«clw dyl ua 
nüilo iidmitido revela <iue únicameDle 
linn .sido reiimsüdus loj ile poblaciones 
dé escasa importancia dedicados en «u 
mayor parte al cultivo, no alcanzando 
la acción leRJl a los centros productores 
ni á las grandts ciudades nue es donde 
existen i.abillos de guerra 

Resuelto e! Gobierno de h República 
á que las disposiciones dictadas p a í s 
veiificar la ruquisa de caballos sean 
igual y severamsiilfl cumplidas, que las 
operaciones y recursos que" se inicien 
t ingan la mas rápida somciou y a no 
tolerar la mas leve demora en esle ser
vicio que califica de inlerés prcfereule, 
se ha servido disponer: 

t . ' Terminados con excaso los pla
zos seft.iUdos en el decreto de 15 de 
Noviembre y eireular Me 2 de Dieiembie 
últimos para que las respectivas Auto: 
ridades vwilkaran las operaciones pre
liminares, lu requisa principiara a fun 
eionar mm<¡d¡nl,!meiU«(jue losCapilanes 
generales reciban esta circular. 

2,« Fiado por la ley al Capitán ge
neral la dirección de los trabajos de ra 
(|uisi\, dirimir los reclusos qu» se in-
(erpuiijsan, é imprimir uniniarcha ce
losa, activa y enérgica en las tperacio-
nes, aquella Autoridad ajustará sus 
(li-ípnsiciones de turma que en lo que 
resta del mes actual lia de dar por ter
minada la requisa de caballos en el dis
trito do su cargo. 

3 ' Determinado por circular de S 
de Diciembre último el número de ca
ballos con qu» cada provincia ha de 
contribuir al Eslailo, los Capitanes' ge
nerales prfcveudran a las comisiones de 
requisa que para la admisión del ganado 
se sujeten á las condiciones que detalla 
la circular de 2 del sitado Diciembre. 

4, " La sustituciou da ios caballos 
comprendidos en ol ait. 8. ' del decreto 
(le 15 de N ivicmlire que son los de raza 
vxtranjera, los de tiro de gran alzada y 
demás que en el mismo se citan podrán 
autorizarla desde luego los Capitanes 
genéralos con muías que tengan de 4 á 
10 años de edad, siete cual tas y tres 
dedos de alzada, y las convenientes un-
churas y sanidad que las coloquen "en 
condiciones da arrastre y á propósito 
para el servicio de Artillería. 

5, ' Los caballos adinitidns hasta el 
S de Diciembre úUimo con las condicio 
í e s prevenidas en ol decreto d« 18 de 
Setiembre anterior se eouserTarán «n 
poder del Estado aunque algunos ca 
rezcan de las que el piimero determiua. 

6, * Los cabillos requisados hasta el 
<l¡a contarán número en el cupos-ñala-
do á cada provincia en circular de 9 de 
Biciembre próximo pasado. 

7, ' Si algún caballo requisado fuera 
declarado libre por h •b;)r cubierto su 
contingente la provincia, sera devuelto 
¡i su dueño tan luego como terminada la 
requisa general resulte que aquella se 
hailí completamente exenta de respon
sabilidad. 

8 " Los caballos requisadoi después 
dsrxnediJa la u'ircillar fie 2 de Diciem
bre último, sin el lleno dé las condicio
nes que e.sla di-talla, serán devueltos 
también il SUS resp d ivos due&os. 

9 ' E¡ (¡obierno de ¡a República 
recomienda edeazmenteá los Capitanes 
geneiales la mayor actividad en el des 
empefio do este servicio, á lili deque la 
requisa se halle satisfaetoriamente ter 
minada en el plazo que determina i l 
ar l . 2 *, prometiéndose ademas de su 
ctl.Q burán ejercer ana activa acción iü-

vestigadorn, con objeto de conseguir 
que ningún dueño de caballo pueda elu 
dir la ley, haciendo iimiedialamoule 
líiVcliva y sin eonsidaracion de ningún 
género la penalidad que establecen los 
arlieu'os 6.' y 8.' del decreto de 18 de 
Setiembre último. 

U y último. A fin de tener un co-
nociinieulo exacto del resultado que va -
ya oCrcciendo la requisa, los Cap Ha oes 
generales comunicarán diariamente a 
este Ministerio y por telégrafo el núine 
ro de calial'os admitidos en el anterior 
por las Cumisiours que funcionan en el 
dislrilo d* su cargo. 

Lo digna V . J J . para su couocímien-
lo y demás efectos, Dios guarde á V. E . 
mui'hns «Sos. Madrid 9 de Enert de 
lS14 .=Ziva la = á r 8 S . Capilanes gene
rales de tus distritos. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Door-oto. 
Las Corles Constiluyentes de 1S73 

ha» sido disuidtas para bien del país y 
del sosiego público, pero como en to jos 
los interregnos parlamenlarios, por ne
cesidad y por costumbre, queda en
cargada de la' custodia del Palacio de las 
Cortes una Comisión en la qua intervie
ne como parte principal la mesa del 
Congreso; el Poder Ejecutivo de la Re
pública, aci'plaudo la responsabilidad 
de la medida, y crevendo desvanecer 
asi lodo temor de peligro que aun ilu
dieran inspirar los restos de la Asum-
blea disuella, decreta lo siguiente: 

Articulo 1.' Quedan disuelLs la 
Comisión interior del Congreso y la 
ini'sa de las Cortes Constituyentes de 
1873. 

A'it. 2.* Queda encargada del Pa 
lacio de la Representación Nacional una 
Comisión ile losSres. ex Diputados que 
á continuación se expresan: D. Manuel 
Becerra, D. Juiiaii García San Miguel. 
1), Ventura Olavarrieta, D. Femando 
León y Castillo, ü . Angel Mansi, Don 
Antonio Palau y D. Benito Pasar «A. 

. ladrid nueve de Enero de mil ocho
cientas setenta y cuatro.—El Presidente, 
del Poder Ejeculivo de la República. 
Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Goberuuciuii, Eugenio García Ruiz. 

(Gacela d«l 11 de Enero.) 

M.WSTERIO UE LA GOBERNACION. 

I>eor©to. 
E Gobierno de la República ha anun

ciado ya que su principil proposito es 
asegurar el ¿rden y mantener en pié los 
fundamentiis dé la sociedad española, 
minada basta hoy por predicaciotias d¡-
solveutts y locas teorúis. Resuelto a no 
ceder en el camino emprendido por nin
gún género.de consideraciones ni ante 
(lilicultades de ninguna especie, se cree 
en el deber de extirpar de raíz todo 
gérmen de trastornos, persiguiendo h as
ta en sus masdisiiauiaiios y recónditos 
abrigos a los perturbadores de la tran
quilidad pública y a lo la sociedad que. 
como la l ian ida J ilermcionul. atente 
contra la propiedad, contra la familia y 
demás bases sociales. E n su consecúeu-
cia el Poder Ejeculivo de la República á 
leoiilo á bien decretar lo siguieute: 

Articulo 1.' Quedan disuenas des 
de la publicación de este decreto todas 
las reuniones y sociedades políticas en 
las que de palabra ú obra se conspire 
contra la seguridad pública, contra los 

3 -
altos y R.igrndns int-reses de to pnlria. 
conlia la integridad del lerriliino espa 
60) y contra el poder constituido 

Arl , 2.' Todas las Autoridadi's que
dan encargadas bajo sn mas estrei lia 
rcspunsabilid id y dentro de sus atribu
ciones respeclivns del cumplimiento ra
piño y fiel ib' este decreto. 

Madrid diez de Eneto de mil oclin-
cientns setenta y cuatro,=EI Preside:.te 
del Poder Bjesutivn de la Uepúblicn, 
Francisco Serrano.=Ui Ministro de la 
( lODunmcioi i , Eugeni» García liuiz. 

D O N M A N U I Í L A . D E L V A L L E , 
(lObermdor civil de esld pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Jgaquin 
Mart inez C a r r e t e , Tacino do P a -
lennia , residente en el mismo, 
c a l i » Mayor , n ú m . 70 , de edad 
de 40 ailos, p r o f e s i ó n Abogado, 
estado soltero, se h a presentado 
en la S e c c i ó n de F o m e n t o de este 

. Gobierno de provinc ia en el d ia 
7 del mes de la fecha, ít las nue
ve de su m a ñ a n a , una sol ic i tud 
de reg is tro pidiendo 193 pertenen
cias ele la m i n a de c a r b ó n l l ama
da 1." Ampliación de Sania Vir
ginia, s i ta !>,n t é r m i n * realengo 
del pueblo de Rodiezmo, A y u n t a 
miento del miitno, a l s i t io de 
Co l lada de Ovejeros, y l i ' ida por 
todos aires con tarreno realengo; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las c i tadas 
198 per tenenc ias en la forma s i 
guiente: se t e n d r á por panto de 
part ida la estaca n ú m . 5 de la 
m i n a S a n Pablo; desde s s t i s § 
m e d i r á n 3 .300 metros en la mis
ma d i r e c c i ó n de las capas da car 
b ó n de la. m i n a S a n t a V i r g i n i a , 
y se c o l o c a r á la es taca n ú m . 1."; 
de esta 600 metros a l N . la estaca 
n ú m . 2 , de esta 3 .300 Tuetros en 
l í n e a para le la á la comprendida 
entre la es taca n ú m . 1 y e l pun
to de p a r t i d a so c o l o c a r á la esta
ca n ú m . 3; y de esta (500 metros 
a l tí, p r ó x i m a m e n t e la es taca 
n ú m . 4 , y se c e r r a r á el p e r í m e t r o 
de las 198 pertenenc ias sol ici
tadas, 

Y habiendo hecho cons tar 
este interesado que tiene real i 
zado e l d e p ó s i t o prevenido por la 
l ey , h e admitirlo d e í i n i t i v a m e n 
te por decreto de este dia la 
presente sol ic i tud, s in perju i 
c ió de tercero; lo que se a n u n c i a 
por medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta d í a s con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
6 parte del terreno solicitado, se
g ú n previene e l a r t . 24 de la ley 
de m i n e r í a vigente,. 

L e ó n 7 de Enerci de 1 8 7 4 . — 
Manuel A. del Valle. 

Hago saber: que por D. Joaquín 
Martinez Carrete, vecino de Pa
tencia, residente en el mismo, 

cal lo Mayor , n ú m . 70. de e j . i d 
de 40 ailos, p r » f e s i o n Abogado, 
estado soltero, se h a presentado 
en la .S.iccion de F o m e n t o d é o s t e 
Gobierno de provincia en el d i a 
7 del mes de la feoha. á la* nue
ve de su mai lana , una so l i c i tud 
de registro pidiendo 156 pertenen
cias de la m i n a de carbón l l a m a 
da 2." A m p l i a c i ó n de Sania Vir
ginia, sita en t é r m i n o realengo 
del pueblo de Rodiezmo, A y u n 
tamiento del mismo, a l sitio de 
Co l lada de Ovejeros, y l inda por 
t o d « s a ires con terreno realengo; 
hace la d e s i g n a c i ó n d é las c i ta 
das 06 pertenencias en la forma 
s iguiente: se t e n d r á por punto de 
part ida la estaca n ú m . 0 de Ja 
m i n a S a n Pablo; desde e l la se 
m e d i r á n 200 metros a l S . y so 
coloca la estaca n ú m . I ; do es ta 
3 .300 metros en la misma direo •' 
cion que t ienen las capas de c a r -
bou' que se h a l l a n descubiertas 
en la m i u a S a n t a V i r g i n i a , y -se 
c o l o c a r á l a estaca 2; de esta 200 
metros a l Jí . p r ó x i m a m e n t e , y 
se c o l o c a r á la 3; y de esta 3 . 3 0 0 
metros en l í n e a parale la á la l i . 
nea comprendida entre las es ta
cas l y 2 , y se f i jará la estaca 4 
unida a l punto de part ida , cer
r á n d o s e el p o r í m e t r o de las Grt 
pertenencias so l ic i tadas . 

Y habiendo hochu c o n s t a r 
este interesado que tiene r e a l i 
zado e l d e p ó s i t o prevenido por 
la l ey , li« admitido da t in i t i va -
mente por d ^ r e t o de este dia la 
presente sol icitud, s in perjuic io 
de tercero; loque se a n u n c i a por 
medio ttel presenta para que en 
el t ó n u i n o de sesenta dias c o n -
tados iiesde la fecha de este e d i c 
to, puedan presentar en este G o 
bierno sua oposiciones los que s* 
cons ideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene e l ' a r t . 21 d é l a l ey 
de inineria v igente . 

L e ó n 7 de linero de 1 8 7 4 . — 
Manuel A. del Valli}. 

DIPUTACION P R O M C I A L DE L E I . 
C o m i s i ó n pormunouto . 

S e s i ó n IÍC 30 i!e Jttíío da 1873. 

Vista la reclamación nuevamente 
producida por I). Dartolomé Fernan
dez, D. Domingo Moran y otros ve
cinos de Rabanal del Camino, refe
rente á la creación de la plaza de l'a -
cultativo del Ayuntamiei i ío y provi
sión de la vacante: 

Visto lo resuelto por esta Comisión 
en ti de Marzo último y 2 del cor 
riente: 
' Considerando que el Partido Médi • 
co de Rabanal del Camino se ha crea 
do con arreglo á las proscripciones 
del lleglamcnto de 11 de Marzo de 
ISBS, no existiendo defeclo a lgún» 
que lo invalide; y 

Considerando que no consta oficial
mente en esta Dependencia el nom
bramiento de D. Leandro Ballesteros 
para la titular del misino, quedó 
acordado desestimar ¡a instaneia en 
cuanto á que se declare la nulidad 



del partido méd'co creado, inaHifes • 
tando sin embargo á lo s reiurrentes 
que se tendrán muy en cuenta en su 
clin lat demás observaciones que dir i 
gen, á «uyo fin se prevendrá al Aleal 
de remita con toda brevedad copia 
cortificada del acuerdo adoptado por 
«( Ayuntamiento y mayores eontribu 
ycntes sobr» los extremos denun
ciados 

Dado cuenta por el Ayunlamipnt» 
de Itabanal del Camino de haberse 
veríñcado en 2 í del actual la pruéla 
macion de Concejales, la Comisión 
quedó enterada, estando á lo resuelto 
anteriormente respecto del hecho de 
no haber tenido efecto dicho acto en 
el dia que la ley determina 

No concurriendo la cualidad de 
huérfano en el n iño Plácido, cuyo in 
grcso en el Hospicio solicita su padre 
Bernardo Jllartinez Nogal, vecino de 
Villacelama, y hal lándose aquel fuera 
del periodo de la lactancia, se acordó 
desestimar la pre tens ión ' del intere 
sado. 

Enterada la Comisión de la cuenta 
justificada de gastos del material do 
Secretaría que por el mes de Junio 
últ imo rinde el Depositario, impar 
lame 83í) pesetas 28 cént imos e n el 
cargo, é igual cantidad en la dala, se 
acordó aprobarla y que se una al li
bramiento de su referencia 

Justificado pnr Tomás Marlinex y 
Martille/., vecino de Navianos, ser 
absolutamente pobre, y que su mujer 
por enferma y demeiite no puede lac 
lar u n niño llamado Lucas, quedó 
acordado recogerle en el Hospicio de 
Astorga por el tiempo de la lactancia, 
pasado el cual será devuelto á su 
padre 

Quedó aprobada la distribución de 
f«ndos para t i próximo mes de Agos 
to importante 27 518 pesetas por el 
ejercicio corriente y ouco mil por el 
presupuesto de ampliación. 

E n vista de la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 8 del corriente, 
revocando el acuerdo d é l a Diputa
ción provincial, por el que suprimí» 
la Casa de Maternidad, mediante á 
que es obligatorio para la provincia, 
el sostener dicho Establecimiento se 
acordó quedar enterada la Comisión 
y dar cuenta á la Diputación provin 
cial cuando se reúna para que r e 
suelva lo que estimo oportuno satis 
fac iéndose entre tanto los gastos que 
ocasione este servicio de las mil pese 
tas consignadas e n el presupuesto 
provincial del ejercicio corriente, 
una ve/, que san sulicientes para c u 
l ir ir las atenciones de u n trimestre. 

Resultando de la certificación e x 
pedida por la Sección de Caminos 
provinciales que e n el presente mes 
se han ejecutado por D. Angel Meri 
n o , como contratista de la reparación 
del puente do Orbigo, obras por va 
lor Ü.íüO pése las , se acordó la ex|»« 
(lición del oportuno librainienlo para 
salisfaccr esta obligación. 

Visla la reclaiii,.cioii imterpucsta 
por D. llatiuel Carue/.o, vecino de 
Vinayo, coi ti'a lo dispuesto por la 
Junta municipal del pueblo y acuertio 
del Ayuntamiento de Carrocera, res 
pecio al aprovechamiento de los pas. 
los comunes: 
k Resullando que por la Junta admi-
« is t ia t iva de Vinayo se ordenó al 
apelante retirara de los pastos y aun 

del pueblo el ganado cabrío y lanar 
de^su propiedad destinada á la renta 
yrecr ia , ya porque perjudicaba á los 
demás vecinos por el escesivo núme 

ro de cabezas que poseo con relación 
á aquellos, ya por el daño que causa
ban en los tallares del monte, impi 
diéndoles acopiar la hoja necesaria 
para el invierno y también porque 
pr ocediendo el ganado de otras co
marcas viene inticionado y contagia 
al del país: 

Resultando que la Corporación 
municipal juzgando atendibles las 
razones expuestas por la referida 
Junta, acordó aprobar su resolución 
manifestando además que el tír. Ca 
ruezo no contribuye por sus ganados 
todo lo que en razón lo corresponde: 

Vistos los artículos 70, 133, 161 y 
párrafo 2 ' del 16 i de la ley de 20 
de Agosto de 1870: 

Considerando que todo propietario 
en uso del derecho que la ley le con
cede puede p»seer el número de ca. 
bezas de ganado y cualquiera otra 
clase de bienes sin que el Ayunta
miento tenga atribuciones para limi
tarle este derecho: 

Considerando que no habiéndose 
hecho por la Corporación municipal 
la división de los bienes de común 
aprovéchámiento del pueblo tampoco 
potlia poner tasa en el m í n n r o de ca
bezas que cada ganadero haya de 
llevar á los pastos del común: 

Considerando que s e g ú n la legis 
lacion de m » n t e s , si el terreno que se 
utiliza paráoste objeto, tiene la con 
dicion de tallar que la ley determina, 
ni el Sr. Caruezo ni los demás veci
nos pueden utilizar los pastos sino 
cuatro años después de cada corta: y 

Considerando que no está probada 
en el expediente la circunstancia de 
que los ganados'del Sr Caruezo se 
hallen atacados tle epidemia alguna 
liara dar lugar á cualquier medida 
sanitaria que en todo caso no podia 
adoptarse, sino en la forma estable 
cida en las disposiciones del ramo; 
q u e d é resuelto revocar el acuerd» 
del Ayuntamiento y Junta adminis 
trativa contra el que se alza U. Ma 
noel Caruezo, debiendo el primero 
en uso de las atribuciones que le 
concede el art 70 de la ley municipal 
acordar loque juzgue oportuno res 
poeto del aprovechamiento y disfrute 
de los bienes comunales, p ocediendo 
de acuerdo con la Junta administra
tiva á distribuirlas entra todos los 
vecinos eri la forma que se indica en 
las reglas 1 2.', ;).• y í • del artí
culo ciiado y advirt iéndole que si ol 
monte do que se trata tiene la condi
ción de tallar que la ley establece ni 
el Sr . Caruezo ni los demás vecinos 
pueden introducir sus ganados hasta 
pasados cuatro años de la última 
corla. 

¡lesión de 31 de Julio de 1873. 
De conformidad con lo propuesto 

por la Sección de caminos provincia 
les y á íin de atender á la reparación 
de los perjuicios ocasionados p o r u ñ a 
nube en el primer trozo del camino 
vecinal que se está construyendo des 
de Villalranca á Vega de Espinareda, 
los cuales como procedentes de fuer 
za mayor no son de responsabilidad 
del contratista, quedó acordado apro
bar el presupuesto adicional de cua
tro obras de fábrica importante $71 
pesetas 18 cént imos , calculado bajo 
los mismos tipos de la subasta del 
camino y cuya ejecución como más 
económica para la provincia, se en
comendará al propio contratista su 
j e l á n d o s e a l proyecte formado por ia 
S'-vcian. 

4 -
OFICWA.S DE HACIENDA.. 

IDHINISTUCION CCilNÓMICA [>E LA FHO 

ÍINCU DE LEON. 

L a D i r e c c i ó n g e n e r a l de la 
Deuda, en c i r c u l a r fecha 29 de 
Dic iembre ú l t i m o me dice lo s i 
g u í e n t e : 

«En curaplimient» de la Orden del 
Gobierno de IA li •miblioi de 2a del 
actual, procederá V. S. des le luego ú 
la ailmisiun de \OÍ cupones de la Usa
da conaolidüdu j de Ferro-carriles 
que vencen en 1." de Enero próximn, 
ui'-Qtnpxüadus do triples facturas, «x-
tendidns con arreglo al modelo ad
junto; en el ennceplo que el imparte 
de aquellos debe figurar en escudos. 

Las acciones de C'ineteras, de 
Obras pi'ibiicas y 1 s Billetes del ma
terial del Tesoro, que carucell de cu
pón, así como las iuscripcinnus dotni-
ci iadas en Madrid, se presentaráu 
prccisuineiittteii laT s irerin de la Deu
da P 'ira el abono de los intereses ccr-
respondientes al referido semestre. 

Al verificar la preseutacion de los 
cujiiiiies en esa Caja Económica, de-
nun los i i¡te res id os exhibir los T tu • 
los ó acciones di-que hubiesen desta
cado aquellos, culi am-g-lo A lo pre
venido en! la final órden de 20 'le J i t -
nio'de 1S61. En su eunsecuencia. 
acordará V. .3., hijo su respoiis.ilu'd 
ilud. el cumpliuiiinto de esta disposi 
clon, hacieudo las prevenciones opor
tunas ai Jefe de Caja para que no ad
mita cupón alguno sin que se llene 
aquel requisito, consignándolo asi «u 
las Carpetas que »e remilau á estn Di -
l e c c i ó n . 

-Las inscripciones nominativas cu
yo pago de intereses se halle domici
liado en la Cuja Económica de es» 
provincia, inclusas las expedidas i 
favor de Corporaciones civiles, se pre
sentarán con cuatro facturas, de las 
cuales: una se devolverá con el recibí 
á los interesados para su resguardo, 
la otra se quedará eri esa Administra 
cion con las inscripcioues, y las dos 
restantes se rermtiran á estas Ofici 
ñas pira que, cons ignándose en ellas 
la parís que lia de satisf.icerse en me 
tálicn y la que haya de serlo en pa
pel, puedan emitirso y reinesarso á 
esa Administración Económica, para 
su entrega á ios inleresados los docn 
mentos que correspjndan, después de 
eatampnr e i las (uscrip«iones el sel ' i i 
del pago ile iutertses, sin perjuicio de 
remitii en su día los l i tólos y residuos 
que deban darse en pago de la parta 
abonable en papel. 

No pudieudo veiificarse el recono- ,• 
cimiento y'cancidacion de los cupones 
con la premura que seria de drsear, y 
á fin de que los acreedores puedan ' 
desde luego utilizar el iuiporle en me
tálico de sus í'actoras en los objetos 
que quedan inclicailos, al eulri-gar en ¡ 
esa (Jajn Económica los docui-d'-ntos i 
que.rcprüS'jntan las dos terceras pa i 
tes abonables en efectivo pira el p igo 
del empréstito ó para la suscricina n 
los Billetes bip it,'cari.>s, filmarán" la 
nota que se .consigna al pié de dicho . 
dociiiueiito, quedando respousables al 
resultad" del recimocimiento de aque
llos valores. . 

S i por resultado del recbnocimionío 
de los cupones apareciese inailinisi-
bie aiguuo de eilo». se rebajará su 
import: de la relación que !. comnreu 

da y se devolverá á esa Adniinistra-
cion para que exija el reintegro, ex
pidiéndose la oportuna carta de pago 
solo por el liquido admisible. 

Lo* ciipoms ó interese* de inscrip
ciones Diuninativas correspondientes 
a los semestres vencidosenl 'dejEne-
ro y 1.' de Juliu del corriente ufio, 
cuyo importe ha de •uti--facerse,parle 
en metálico y parte en papel, deben 
compren darse en f.ictui bs separadas 
una por cada semestre. 

' Los demás intereses de sraiestre*-
atrasados íe compreuderáu también 
en facturas Separadas, que seguirán 
el curso prevenido en la ciicular de 
esla Juutn de 29 de Junio del cur-
riente año quo queda vigente, excep
to en lo que se refiere a los plazos de 
preseataciou » 

Lo que se inserta en e! Boletín 
oficial de la provincia pura, cono
cimiento de los interesados. 

León 12 de Enero de 1874. 
— E l Jefe económico. Pablo da 
León y Brhuela. 

JUZGADOS. 
D. Vicente Fernandez ¡Harinea, 

Juez municipal de esta vilta tu 
funciones de primera instancia 
por traslación tlel propietario. 
Por el presente SÍ cita, llama y em -

plaza á Jjaquin Ri . lriguez, natural 
de Cerezales, provincia de Lgon, de 
catorce años de e.lad, huérf ino de pa
dre y madre, jornalero del campo, que 
comtí tal estuvo Irabajando en Casa-
larrehla en el mes de Agosto últ imo, 
y á Alvaro Alonso, domiciliado en 
Casalarreiua, nuil debe encontrarse 
en las filas carlistas, para que dent'- o 
du quince días desde la inserción en 
la Gaceta de. Midrii l , compareaca en 
este Juzgado á fin de ampliarles la 
declaración que tianen prestada en la 
causa qua en el mismo y por tesli.no-
nio del que refrenda se sigue contra 
Zacarías Torrecilla y otros sobre ho
micidio de Dámaso Sobrino 
; Dado en Haro á veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
tres.^sLic Vicente Fernandez María-
C a . = P . 8. I I . , Dionisio üui lar te . 

ANUNCIOS. 

EL FEMISPAÍIOL, 

COMPAÑÍA. t>E SEGültÜS RI2UMD08., 

Garan t i as . 
Ciipilal soeial. . . 
Primas aeuinuladaí. 

57.O0U.OO0 
19.325.731 

Esta gran compañía nacional deb« 
el inmenso desarrollo de sus opera
ciones, á la gran importancia de sfc 
capital-de gariiiitia, que le permite 
atender en el'.ncto de pago de los s i 
niestros cualquiera que sea su im-
p irtancia. 

Sol'.iir.-ctores en esta provincia, 
Sres. Viuda ue Mercuiillo é hijos, del 
Gumerci», Plaza .Mayor, núin. 24. 

Imp. tit Ji/ií G. Iiciton:h, La Platería, 7 
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